
                   
 Municipio de Gilbert 

Entre Ríos 
                                       Departamento EJECUTIVO      

DECRETO Nº098/2021.- 
GILBERT,31 de mayo de 2021.- 

        
VISTO: 
             El pedido de ayuda económica solicitada, por la Sra. Nélida Córdoba D.N.I.: 5.480.753, y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, la solicitud se basa en la necesidad de solventar gastos de necesidades básicas; 
       
              Que, por cuestiones relacionadas a la salud, debe afrontar gastos médicos resultando 
insuficientes sus ingresos; los cuales provienen de su jubilación por la cual percibe un monto mensual 
aproximado de PESOS TREINTA MIL con 00/100 ($ 30,000), de los cuales solo recibe en mano un 
total de PESOS VEINTIUN MIL ($21.000) debido a que al momento se le está descontando un crédito 
contraído; 
               
               Que, además tiene un gasto mensual de PESOS SIETE MIL ($ 7.000) debido a que debe 
comprar medicamentos que su obra social no cubre; 
 
               Que, la Sra. Córdoba, Nélida está atravesando una enfermedad oncológica, la cual no 
puede afrontar con sus ingresos; 
 
               Que desde el área de Desarrollo Social de este Municipio se le realizo un informe 
socioeconómico, que justifica atender dicho pedido;     
  

P o r   t o d o   e l l o: 
EL PRESIDENTE DE 

MUNICIPIO DE GILBERT, 
En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º: OTORGASE a la Sra. Nélida, Córdoba, DNI N.º 5.480.753, un SUBSIDIO NO 
REINTEGRABLE de ($ 10.000, oo) PESOS DIEZ MIL con 00/100.- 
 
ARTICULO 2°: IMPÚTESE la presente erogación a la partida correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. - 
 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 31 de mayo de 2021.                                                                                                            
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